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An. 2.'-' Mt'dios de qlle disPOfH' paru la Enseñanza e 171'1'(';"
tigación.

Se dispone de los locales de la cátedra de Patologla Médi
ca, en los lugares correspondientes a los PollcUnicos y Hospital
Provincial de Mora.

Art. 3.0 Personal docente.

Estará constituIdo por el Director. un Suodirector, Profeso
res agregados, adjuntos y Ayudantes de clases prácticas. asi
como demás personal docente del servicio de la ~átedra de
Patologla Médica.

Asumirá el cargo de Director de la Escueia el titular de la
cátedra correspondiente. Asimismo asumirá el cargo de Subdi
rector de la misma el Profesor adjunto que el Director de la
Escuela proponga.

Los Profesores agregados serán propuestos por él Director
de la Escuela y nombrados por el Decano de la Facultad de
Medicina.

Se elegirá entre especialistas de reconocido prestigio cien
tifico y profesional que deseen colaborar en los trabajos de la
E:scuela.

También podran formar parte de esta Escuela Profesional
el personal docente de otras cátedras y el de la Facultad de
Medicina que lo solicite y a propuesta del Director sea confir
mado por el Decano de la Facultad de Medicina

Art. 4." Plan de estudio;s.

El plan de enseñanza se desarroliará durante tres cursos
¡,¡cadémicos completos y se impartirán laR enseñanzas teórico
prácticas que constituyen las diversas materias del programa.

El ingreso en la Escuela Profesional de Medicina Interna
será para los alumnos ordinarios mediante una prueba de se
lección entre aquellos doctores p licenciados españoles o extran
jeros que aspiren a cursar la especialización en general o en
especial en algunos de sus campos.

Los alumnos participarán activamente en los trabajos clíni
cos exploratorios y terapéuticos que se lleven a cabo con laR
enfermos del Servicio.

Participarán. asimismo. de manera activa en las sesiones
clínicas, coloquios y seminarios. que obligatoria y regularmente
se realicen en el Centro.

A la, terminación de cada curso se anunciará una convoca
toria para los que deseen matricularse en la siguiente.

La asistencia a las clases teóricas y prácticas es obligatoria.
Al final de cada curso los alumnos presentarán rula memor'ia

o trabajos practicados o de investigacición del Centro.
Los cursUlos de alta especialización para postgra'Cluados se

cefiirán únicamente al tiempo que para su desarrollo requiera
el tiempo señalado y el programa se detallará cada vez, de
acuerdo con los profesores y materias que puedan palticipar.

De acuerdo con el Decano se hará todos lo.s años convocato
rias convenientes para los diferentes CurSOR y se formularán
las modificaciones que deban introducirse en los programaR de
ensefianza en su régimen interno. •

Art. 5.0 Pruebas parciales, finales y diplmnas.

A1 finalizar el plazo de tres cursos se harán las correspon
dientes pruebas ante un Tribunal presidido por el Decano de
la Facultad de Medicina y formado por el Director de la Es
cuela y los Profesores de la misma o Catedráticos de otras ma
terias designados por el Decano a propuesta del Director. y
por un miembro designado por el Colegio. Realizando los alum
nos las pruebas teórico-prácticas que el Tribunal crea conve
niente y que figuren en el programa de la enseñanza reaIizMia.

Se concederán diplomas de asistencia a los que hayan cur
sado con aprovechamiento los cursos monográficos de efipeciall~

zación y aprovechamiento en materias concretas.
Los diplomas serán expedidos por el Rectorado a propuesta

del Director de la Escuela y con el visto bueno del Decano.

Art. 6." Régimen economico.

Los ingresos en la Escuela estarán constituidos por las sub
venciones de Instituciones o personas. asi como por el importe
de derechos de matrículas y prácticaK

El presupuesto de esta Escuela deberá integrar5€' en el ge
neral de la Universidad con espeeial at"f'cLaeión a ,.;:ns propios
fines.

An. 7.° Patronato.

Se creará un Patronato para facilitar también el cometido
y relaciones de la Escuela profesional con Entidades oficiales
y- privadas. .

El Plf':no del Patronato egtará constituido de la siguiente
forma:

PresIdente: Magnífico y excelentísimo sef10r Hedor de la
Universidad de Sevilla.

Vicepresidente: Ilustrísimo sef10r Presídenif" de la excelentí
sima Diputación Provincial de Cádiz.

Vocal: Ilu.."tl'ísímo señor Alcalde del e~ce1entísimo Avunta~

miento <l+' Cádi7,.

Art. 8.0 Interpretación W aclara.ciones ,~obre lo dispuesto en
este Estatuto.

El Director de la Escuela elevará consuita a la Dirección
General de Ensefianza Superior e Investigación ante cualquier
astUlto no especificado en los presentes estatutos o interpreta
ción de 10B mi¡:;mos. de aeuer<1o con el Deeano de la Facultad de
Medicina.

ORDEN (ti' 16 df lÜcl<::¡Il.t)re ae 1.'1n.'1 ¡Ju, la Cj","
'il' CTea e/ Instituto de In1;estigacl(Jl/e.<, !I Aplica
ciones Técnicas Nucleares. adscrito al Departa...
mrnto de Física Fundamental de lo Fac;Iltad de
Ciencia::; de ln Un111ersidad d,f' Valludolid.

Ilmo. Sr.; La Facultad de Ciencia~ de la UmveL,ldad de Va
lladolid eleva por conducto reglamentario propuesta de creación
de un Instituto de Investigadones .i' Aplicaciones Técnica!' Nu
cleares adscrito al Departamento de Física, Fundamental

Vistos el favorable informe y dictamen del Rectorado de
la Universidad de Valladolid y el del Consf'jo Nacional de
Edu(',ación, respfi'ctivamente. y de acuerdo con el articulo 23
la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de iulic dt:! 1943.

Este Ministerio ha resuelto:

L" Crear el Instituto de Investlgacioneb ,v AplH.:aclOnes Téc
nicas Nuclearef", adsclito al Departamento .de Física Fundamen
tal de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Valladolid.

2.° Aprobar el Reglamento por el qUe se regirá el mencio-
nado Instituto. Que se adjunta a la presente Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efecto.".
Dios guarde a V. l. muchoR afiaR
Madrid. 16 de diciembre de 1969,

VILLAR PALAS1

Umo. &r. Dh·f'ctor gE:>IWra] de Enseüan7a Superior (' rnvesti
gación.

Reglamento del lnstitut-o de Investigaciones y Aplicaciones
Teeniea:s Nucleares de la Facultad de Ciencias

de L'\ Universidad de Valladolid

Articu~o 1.'> ,. El Instituto de Investigacion~s y de Aplicado.
nes Técrucas Nucleares de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Valladolid, adscrito al Df1partamento de Fisica Fun
damental, creado por Orden ministerial del (lío de la fecha.
tendrá Jos siguientpl':

Fines y actividades

Art. 2." Serán fines de este Instituto:

a) Contribuir a la investIgación cientifica .v técnica en
física nuclear.

b) Organizar cursoa p-a.ra postgraduados que contribuyan
a su especialización.

e) Organizar cursillos, conferenc1as y seminario.s para dj·
vulgar 1m; conocimientos de la fisica nuclear

Art. 3." Para la consecución de estos fine::. serán actividades
propias del Instituto:

a) Experimentar e investigar en técnicas o prOblema.s que
puedan contribuir tanto a la formación profesional de los alum
nos de sus cursos como a captar la atención de aquellos con
vocación investigadora en temas y trabajos de propia iniciativa
que contribuyan a. fomentar la inquietud investigadora y de
terminen que las actividade-B del Instituto se desarrollen armó
nicamente.

b-) Organizar toda clase de coloquios. conterencia~, reumo-
nes. visitas, proyección de documentales, etc.• que puedan con
tribuir tanto al conocimiento personal de los técnicos de la
industria- como a una más amplía información en temas de
esta especialidad.

c) Organización de cursillos para postgraduado..~.

Art. 4." Las condiciones que deba reunír cada interesado
para poder seguir las enseñanzas que el Instituto im.¡HlrtE:> se
determinarán ~n cada caso.

Art. 5." La participación en estos cursos () cursillo:'. deber3
solicitarse de la Di'rección del Instituto a traves de la Secre
taría del mismo y previo abono de las tasas académicas que
corresPonda, teniendo en cuenta en este punto 108 preceptos
vigentes en materia de Hacienda y sobre protección -escolar.

En la solicitud deberá hacerse constar que reúne todas y
cada una de las condiciones exigidsfl. así como cuantof:. datos y
elementos de juicio considere oportunos para que sirvan de
base a la decisión de la Dirección sobre admisión o exclusión.

Desde el, momento en que haya formalizado "'u matrícula,
el solicitante quedara sometido a la disciplina académica qUe
la Ley prevé para los escolares

Art. 6.° Los trabajos de investigación o desarrollo y estu
dios que se realicen podrán tener dos modalidadeo principales:

RI Of' propia iniciativa.
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b) Contratado." ti petición clt' lo:, prJt:~:l~~:1l'I':; 11 01'g;'lnismos
interesados_

Art, ¡ L~ trabaJo:' OC mvesugaclon y desarrollo S lus ot1'O&
estudiOb de propia iniciativa lo l:>€rán con preferencia sobre te
mas que interesen: 1l a las preocupaciones docentes del Insti
tuto; 2} al mejor servicio de otros trabajos en curso: 3) a la
formación del personal investigador .. -ti al montaje de técnicas
cuya aplicación pueda preverse en un desarrollo futUro.

Los resultados obtenidos podrán ser ol)jeto dE' publicaciones
o cornunicacione:: en las revÍ!'::ta>: () {'11 las, reurüc;ll¡:>" dp ;:1 fS·
pecialidad.

Art, 8:' Lo/> trabaJO::> de ll1Vestlgaclon o desarrollo ti otrcs
estudloS que puedan realizarse a petición de particulares u
otros Organismos serán efectuados ajustándo..<;e todo lo posible
a los términos y programas previstos en el contrato. y serán
objeto de informes, púhlieo¡;: {} privados. ~gún f;f' acuerde por
ambas partes.

Gobzerno

Al't, 9,0 Al frente del Instituto habra un Director que habrá
de ser Catedrático ordinario. Será nombrado por Orden minis
terial, a propuesta en t€rna del Rector, previo informe favol'a-
ble de la Facultad de Ciencias.

Art. 10 Serán funciones del Director:
a) La vigilancia y ejecución de las normas para el cum

plimiento más exacto de 108 fines previstos.
b) El informe al Rector y a la Junta de Facultad sobre

las actividades del Instituto sus necesidades y todo lo concer
niente al Profesorado afecto al mismo.

e) Elevar a la aprobación rectoral la organización de los
cursos, con el informe favorable de la Facultad.

d) Elaborar el presupuesto anual. que se integrará en el
general universitario. adscrito a los fines especiales del Ins
tituto.

el Aprobar la realización de los gasto::; previamente a su
pago o libramiento por los Organos competentes.

Art. 11. El Instituto tendrá un Secretario que habrá de ser
Catedrático o Profesor del mismo. La designación y cese del
secretario se ll~rá por el Rectorado, oída la Facultad y a
propuesta del Director.

Art. 12. será de la competencia del Secretario:
a) La jefatura directa del personal administrativo y sub~

alt-erno.
b) La a<iministraeión del presupuesto, con :'iubordinaeión a

1M diSPosiciones generales en materia económica.
c) La expedición y cerlifiea.eión de aquellos documentos de

su incumbencia, o por delegación del Director.
d) La redacción y custodia de los libros de acta.'l de reunio

nes del Patronato, Comisiones, Juntas de Pl'Ofesores. ete.
e) La custodia y ordenación del archivo administrativo.
f) La redacción, al final de cada curso, de una Memoria

con los datos esta.dÚiticos y de toda clase que se juzguen con~
venientespara poder ofrecer una idea objetiva de las activi
da<les d....rrolladlls.

g) La citación a reuniones de Patronato, Comisiones, Jun
tas d.e Profesores. etc.

h) La propuesta. aJ Director de cuantas. iniciativas juzgue
convenientes para la mejor organización no sólo de los servicios
administrativos, sino de los docentes y técnicos del Instituto.

Art. 13. Para la mejOl' orienta.ción de las actividades del
Instituto y para su vinculación efeotiva a la soci~dad se crea
un Patronato bajo ltl presidencia. del Rector de la Universidad,
quien podrá deloegar en el Decano de la Facultad de Ciencias.
Podrá nombrarse un Presidente de honor a propuesta del Pa.
tronato. una vez constituido éste.

Art. 14. Este Plltronato estará constituido de tal forma que
repre88Ilte a los distintos sectores sociales y económicos intere
sadO& en el desarrollo de la ciencia y la tecnología nuclear. Ser
virá d~ enlace del Instituto con ellos y tendrá una función de
aUXilio. asesoramiento y colaboración al cumplimiento de los
tines prev1stos para éste.

Art, 15. El Rector nombrara sus miembros a propuesta del
Director, favorablemente informada por la Facultad, entre las
personas que se hayan hecho acreedoras a esta distinción o
que por sU representación, condiciones y prestigio puedan co
labora.r eficazmente en las tareas del PlIttronato. Entre ellos ha
brá necesllrla.mente tres Catedráticos de la FaCUltad de Ciencias.

Art. 16. Serán miembros natos del Patronato el Decano de
la Fa.eul't$d <re qiencJas y el Director del Instituto.

Art. 17. El secretario del Instituto lo será también del
Patronato.

Art. 18- Será,n m1siones de este Patronato;
1) AuxiUar al Instituto en el cumplimiento de sus fines.
2.) llacer Ue¡ar al miamo las aspiraciones y deaeos del ma-

dio social de sus respectivos miembros en relación con aquellos
fines. cuando ello pueda tradUcirse en la promoción de cursos,
estudioa • investiaaeionea encaminadas a mejorar sus servicios.

3) Suamor y promover. en su caso, la. creación de cátedras,
instalaciones y servicios en relación con las necesidades reales

actuales y p;'~VJ,c;lole5 \ cualqUl€r otra actividad de extensión
universiraria. . . .

4) HaCt~r~e eco de la!; aspIraciones y prOPoSltos del InstItuto
para promover en su favor la directa colaboración de otras
entidades y organismos.

5) Canalizar las iniciativas particulares y oficiales, recibien
do donativos, legados, etc., con de~1ino a los objestivos cItadn"
o a cualquier otro que redunde en nn mejoramiento de los
:-€l'vicios establecidos.

Art. 19. El Patronato se reunira en Pleno, por lt? menos,
dos veces al ailo. en una de ('.uyas reuniones eonoceru la Mt~-

maria del curso anterior. . ,
También podrá ser convocado a .reumon l?or el Rector o

el Decano, en su caso. cuando las CIrcunstanCias lo aconrejen
o cuando 10 Holicitase la mitad de sus miembros.

Personal

Art. 20. para atender al efectivo desarr~llo de sus acti~i
dades el Instituto dispondl'ú de personal calIficado en los dIS
tintos niveles n€'eesanos.

Este personal quedara clasificado c·n los siguientes ap9T~

tados:
a) Personal docente e investigador.
b) Personal auxíliar.
c l Personal admmistratIvo
d) Personal subalterno Y laborante
Al't. ~l. Los Profesores del Instltuto seran Romblados por

el Rector a plopuesta del DIrector'> con el mfOlme favorable
de la Faeultad. , . .

El nombramiento debera recaer en Cat€dratlCos !1um~raf1os
o en Profesores extra-mxlinarios o agregados d-t: UnIVe~sI~ad o
de Escuela Técnica Superior. Y 10 sera por tIempo hmltado.
Percibiendo, con independencia de lOE cmolument~.s qu~. como
Catedrátlco¡; () Profesores les corresponda~, la gl'at~ficaC1on que
en la Orden de nombramiento se les aSIgne, co~f01'me a la>;
normas generales de retribución de los f~mcionanos. . ,

Las obligaciones especiales que, con mdepe.ndenCIa.,de 1.2s
propias de Catedrático o Profesor, se les determmen. ReIan !:Ja,
das por el Director y autorizaoa..<; por el Rector de la Umvel
sidad o el Ministro en su caw.

Art. 22. El Rector, a propuesta 0<:-1 Director ap.wbada por
la Facultad. podrá nombrar Profesore,s .extraordinarlús. del Ins
tituto a p-ersonas de reconocido prestIglO y" compe~?-c:~ el~, las
materias de que se lrate. y que IJoseau Ltulo UllH'f'lsItallo o
equivalente. . _ .' . .

La designación se hara POl~ tIempo lll!1J.t.ado y me{ilante C?l~
trato. en el que se especificaran los. servIclOs que haya,?e ples
tar. horario Que dedieara a los l1usmos Y remuneraeu:m total
a percibir.

Estos Pl'Ofesores tendrán todos los ~.erecllos y deberes. corres
pondientes a la categoría, de. la flmclOn que les sea aSlgna-da,
dp. conformidad con los termInas de S11 contrato. ,

La remunera.ción se hará con cargo a los fondos proploo de
la Universidad que se asi¡,nen a. estos fines en el presupue.s~o
de la m1sma. o di:' los que deRtlne el Ministerio, ~e F..ducael~l
y CienciR para aquf>-llos contratos cuya AprObarIon le sea s(}
metidll.

Art. 23. Asimismo pooni.n ser agregados al .servicio del Ins-:
tituto las personalidades prof~sionale¡.; perteneclent€s a q-e~tr(}.'~
o Instituciones pública,<; o pnvadas ,en la forma Y, condICIone;,;
que cada caso requiera, y que el DIrector :,>ometera a la. apro
bación del Re(,tor. previo informe tavora.ble de la. Facultad.

Art. 24, El personal investigador, q~¡e. podrá ser o- .n.o .doce~
te, se seleccionará por concurso de merJtos, se }e eXIgIra. dedI
cación exclusiva y se le contratará pOl~ el pof'no-do de t1emt:!0
que convenga a las necesidades del Instituto y en la categorm
Que las condiciones del aspirante merezcan. .

Será nombrado por el Rector, a p:'opuesta del Director, f~vo
rablemente informado por la Facultad, por un periodo de ~lel1l
po limitado. En el nombramiento se especificarán la grat~fica
ción a.<;ignada y las obligaciones que contrae, Su nomb~'am:enti?
podrá ser renovado por periodos de tiempo a eonvemr, SI asl
interesa al mejor servicio del Instituto ,

Desde su nOlnhramiento y hasta su cese. este personal estara
sujeto a la disciplína académica Dl'evista en la J.gy para el
persOllal docente.

Art, 25 El personal auxiliar S€ru selecc~onado te~liendo en
cuenta las necesidades de los distintos servirlOS. Habra de acep
tar la dedicación exclusiva al lIl.':;tituto y será nombrado por
el Director, con aprobación del Rector. . . '

En su nombramient-O, que será por tiempo lumtadot se. hara
constar la gratificación que se le asigne como sus oblIga.c,lOnes.
Estos nombramientos podrán renovarse por perIodos de tIempo
a convenir. atendiendo a los intereses {lel Instituto.

Desde su nombramiento· "y hasta su cese, este personal e.s
tal'tt sujeto a la disciplina acaoémica p~'evjst.a ,en. la LeJ: para
el personal de bibliotecas, mlL"i€OS y medIO."> dIdactIcos analogos.

Art. 26. Tanto el personal administrativo como el SUbalter
no y laborante. se seleccionará €ntre los aspirantes idóneos y
será nombrado por el Dire-ctnr. con aprobación del Rector, por
un pf'-lind'J de tiempo IimitRdo,
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En su nombramiento se hará constar tanto la gratificación
asignada como las obligacíones contraídas. Sus nombramientos
podrán renovarse por periodos de tiempo a convenir. atendien
do a los intereses <:lel Instituto.

Desde su nombramiento y hasta su cese, este personal estará
sujeto a la disciplina académica prevista. en la Ley para el de
su categoría, y se regirá por la legislación común de trabajo.

Ejercerá SUS funciones bajo las órdenes inmedi9ta~ del Se
cretario y superiores del Director.

Medios económicos

Art. 27. El capItulo de ingresos del presupuesto, que con
su adscripCión esped!ica formará parte del presupuesto general
de la Universidad, estará integrado por los siguientes con
ceptos:

al Rentas del patrimonio no adscritas a fines especiales.
b) Rentas del patrimonio adscritas a fines esPeciales.
e) Aportaciones del Estado no adscritas a fines especiales
d) Aportaciones del Estado adscritas a fines especiales.
e) Ingresos por tasas académicas. diploma..<;, certificaciones

y análogos
f) Ingresos por contratos, informes y análogos.
g) Ingresos por pupUcaclones.
h) Legados, donativos, subvenciones que se reciban para su

inversión o para incremento del patrimonio del Instituto.

Art. 28. Las rentas o aportaciones que estén ~ritas a
fines especiales pOr sus donantes, fundadores, etc., habrán de
figurar en el presupuesto de gastos adscritos a fines propios.

Art. 29. Las rentas, aportaciones y otros ingresos no adscri
tos a fines especiales habrán de ser destinados a gastos de insta
looioo permanente, medios didácticos y de investigación, apara
tos. material fungible y gratificaciones, que vaya exigiendo el
normal desarrollo del Instituto para el mejor cumpl1miento de
sus fines.

Art. 30. El patrimonio afectado a los fines del Instituto será
administrado por éste con la independenda que reqUieren sus
fines, pero sujetándose en su presupuesto, g'estión y rendición
de cuentas a las normas legaJ.es y reglamentarias generales.

Art. 31. Al confeccionar el presupuesto se destinarán a los
capitulos. articulos y apartados correspondientes las subvencio
nes que, para fines específicos y concretos, les sean concedidas
por el Estado, la. Provincia, el Municipio u otras Corporaciones
o particulares.

Art. 32. Tanto el presupuesto- anual del Instituto, como las
cuentas del ejercicio anterior, deberán ser conocidas por la Fa
cultad Y por el Patronato y ser aprobadas por el Rector, incor
porando éstas a 1M cuentas generales de la Universidad con
la separación &>bid...

Coordinación

Art. 33. El Instituto tratará de coordinar con el 8e-cretaria
do de Publicaciones, Intercambio Científico y Extensión Univer
sitaria, aquellas actividades previstas y atribuidas a este servi
cio en la Ley

Art. 34. El Instituto tratará de coordinar sus a-ctivídades
con otros Centros, Institutos o Escuelas de análogos fines, es~
iealmente con las cátedras y otros Institutos o servicios univer~
sltari08 y consejo Superior de Investigaciones Científicas.

La coordinación con estos Centros será objeto, en cada caso,
de un EStatuto adecuado, a establecer entre ambos Organismos,
que deberá ser aprobado por la Facultad y, en su caso,. por el
MinIsterio.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se .
hace público haber sido adjudicadas definitivamente
las obras de construcción de edittcio para Facultad
de Ciencias en Santander.

El día 20 de noviembre de 1969 se ver1ficó el acto de aper
tura de pliegos del concurso-subasta para la adjudicación de
las obras de construcción de edificio para Facultad de CiencIas
en santander por un presupuesto de contrata de 123.375.050
pesetas. Autorizada el acta de dicho acto por el Notario de esta.
capital, don Santiago Pelayo Hores, como sustituto de don
Agustín Sarada. Zugaldia, consta en la misma que la proposi
ción más ventajosa es la suscrita por «Dragados y Construccio
nes, S. A.», residente en Madrid, avenida de la Alameda de
Osuna, sin., y que se compromete a realizar las obras con una
baja del 15.56 por 100, equival~nte a 19.197.158 pesetas, por lo
que el presupuesto de contrata queda fijado exactamente en
104.177.892 pesetas. Por ello se hizo por la Mesa de Contratación
la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho li
citador.

El concurso-subasta fué convocado de acuerdo con las nor
mas contenidas en la Ley articulada de Contratos del Estado
y el Reglamento General de Contratación. aprobados por los
Decretos 923/1965 y 3354/1967, de 8 de abril y 28 de diciembre,
respectivamente. y demás disposiciones de aplicación. El acto

transcurriD sin protesta alguna. con el cumplimiento de las
normas vig-entes y pliegos die condirioneR ~-'t'nNales v par·
ticulares.

En su virtud. este Ministerio hu cli:pW'~~ (1

Primero.·--Adjudicar definitivamente a «Dragados y Con.<;
trucciones. S. A.». residente en Madrid, avenida de la Alamedfl
de Osuna, sin., las obras de construcción de edificio para Fa
cultad de Ciencias en Santander por un importe ere 104.177.892
pesetas. que resulta de deducir 19,197.158 pesetas, equivalentes
a un 15.56 por 100 ofrecido como baja en relación con el pre
supuesto tipo de 123.375.050 pesetas, que sirvió de base para
el CO:lcurso--subasta. El citado importe de contrata de 104.177.892
pesetas, base del precio que ha de figurar en la escritura pú·
blica correspondiente, se abonará con cargo al crédito 18.03.614
del presupuesto de gastos del Departamento en la siguiente
forma: para 1969, 3.149.028 pesetas: pa,ra 1970, 66.506.fi93 pe.
setas, y para 1971. 34.522.271 pesetas.

Segundo.~En conseeuencia. el presupuesto total de estas
obras, incluidos honorarios facultativos. queda fijado exacta·
mente en 107.329,276 pesetas, que se abonará, con imputación al
indicado crédíto de numeración 18.03.614 del presupuesto de
gastos de este Ministerio, en tres anualidades: en 1969, 4.419.720
pesetas; en 1970. 67.744,640 pesetas, y en 1971. 35.164.916 pesetas.

Tercero.-Conceder un plazo de treinta dias, a contar desde
el siguiente al de la recepción de la notificación de esta Orden
ministerial, para la consignación. por el adjudicatario. de la
fianza definitiva pOr importe de 4.935.002 pesetas de ordinaria
y 7.402.503 pesetas de complementaria y el otorgamiento de la
escritura de contrata.

De Orden comunicada lo digo a V. S. para su conocimiento
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 22 de noviembre de 1969.-El Subsecretario, Ricardo

Diez.

Sr. Jefe de la Sección de Contratación y Créditos.

RESOLUCION de la Subsecretaría par la Que se
hace público haber sido adjudicadas definitivamen
te las obras de construcción de platós en el Centre
Nacional de Medios Audiovisuales de lo. Ciudad
Universitaria de Madrid.

El dia 4 de diciembre de 1969 se verificó el acto de apertura
de pliegos del concurso-subasta para la adjudicación de las
obras de construcción de platós en el Centro Nacional de Me
dios Audiovisuales de la Ciudad Universitaria de Madrid, por
un presupuesto de contrata de 28.136.482 pesetas.

Autorizada el acta de dicho acto por el Notario de esta ca,..
pital don José Maria de la Fuente y Bermúdez, consta en la
misma que la proposición más ventajosa eS la suscrita por «Hor
migones y Asfaltos, S. A.», residente en Madrid. provincia de
Madrid, calle de Raimundo Fernández VUlaverde, número 45.
y que se compromete a realizar las obras con una ba,la del 16,621
por 100, equivalente a 4.676.565 pesetas, por 10 que el presupues
to de contrata queda fijado exactamente en 23.459.917 pesetas.

Por ello se hizo por la Mesa de Contratación la adjudicación
provisional de las obras a favor de dicho licitador.

El concurso-subasta fué convocado de acuerdo con ias nor
mas contenidas en la Ley articulada de Contratos del Estado
y del Reglamento General de Contratación. aprobados por los
Decretos 923/1965 y 3354/1967, de 8 de abril y 28 de diciembre,
respectivamente, y demás disposiciones de aplicación. El acto
transcurrió sin protesta alguna, con el cumplimiento de las
normas vigentes y pliegos de condiciones generales y particu·
lares.

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Adjudicar definitivamente a <::Hormigones y as
faltos, S. A.», residente en Madrid, caUe Raimundo Fernández
Villaverde, número 45, las obras de construcción de platós en
el Centro Nacional de Medios Audiovisuales en la Ciudad Uni
versitaria de Madrid por un importe de 23.459.917 pesetas, que
resulta de deducir 4.676.565 pesetas, equivalentes a un 16,621
por 100, ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo
de 28.136.482 pesetas, Que sirvió de base para el concurso
subasta.

El citado importe de contrata de 23.459.917 pesetas, base del
precio que ha de figurar en la escritura pública correspondiente,
se abonará con cargo al crédito 18.02.612 del presupuesto de gas
tos del Departamento en la siguiente forma: en 1969. 4.702.349
pesetas, y en 1970, 18.757.568 pesetas,

Segundo.-En consecuencia, el presupuesto total de estas
obras, incluidos honorarios facultativos, Queda fijado exacta.
mente en 24.169.162 pesetas, que se abonará con imputación al
indicado crédito de numeración 18.02.612 del presupuesto de gas
tos de este Ministerio en dos anualidades: para 1969. 5.062.621
pesetas. y para 1970, 19.106.541 pesetas.

Tercero.-Conceder un plazo de treinta dias, a contar desde
el siguiente al de la recepción de la notificación de esta Orden
ministerial, para la consignae1ón por el adjudicatario de la
fianza definitiva, por importe de 1.125.460 pesetas de ordinaria.


